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ORDENANZA MUNICIPAL N 031/2022

CONCEJO MUNICIPAL DE ORURO GOBIERNO
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE ORURO

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe COM. D.H. y P.S./C.M.O. Nº 078/2022 de fecha 27 de septiembre de 2022, la
Comisión de Desarrollo Humano y Política Social, recomienda aprobar la solicitud de Distinción de
"HUESPED DE HONOR" al Dr. RICARDO ALBERTO TORRES - Cirujano Argentino, "HUESPEDES
DISTINGUIDOS" al Dr. GUSTAVO RODRIGUEZ TEMESIO - Cirujano Uruguayo, Dr. ALEJANDRO
BARRERA ESCOBAR - Cirujano Chileno, y al Dr. EZEQUIEL PALMISANO - Cirujano Argentino,
quienes serán participes de la XXX JORNADA NACIONAL DE CIRUGIA.

Que, en Sesión Ordinaria de fecha 28 de septiembre de 2022, el Pleno del Concejo Municipal
a p r u e b a e l r e f e r i d o i nf o r me de l a Comisión d e D e s a r r o l l o Hu ma n o y P o l í t i c a S o c i a l .

Que, nuestro Municipio y sus habitantes, se caracterizan por el afecto y hospitalidad que se le
brinda a toda persona que visita esta trabajadora y productiva ciudad, cuyo referente es ser
Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad por su Carnaval.

Que, la presencia de ilustres personalidades a nuestro medio, es merecedora de congratulaciones
de parte del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro, acorde a las previsiones contenidas en los
Artículos 3, 23, 24 del Reglamento de Honores y Distinciones, concordante con lo establecido en el
Artículo 31 y 33 de la Ley Municipal No 001 de Ordenamiento Jurídico yAdministrativo.
POR TANTO:

El Concejo Municipal de Oruro, en uso de las específicas atribuciones que le confiere la Ley N 482
de Gobiernos Autónomos Municipales, Ley Municipal N9 001 de Ordenamiento Jurídico y
Administrativo del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro y el Reglamento de Honores y
Distinciones.

ORDENA:

ARTÍCULO PRIMERO.- A nombre del Municipio de Oruro, DECLÁRESE:

❖ HUESPED DE HONOR al Dr. RICARDO ALBERTO TORRES

❖ HUESPED DISTINGUIDO al Dr. GUSTAVO RODRIGUEZ TEMESIO

❖ HUESPED DISTINGUIDO al Dr. ALEJANDRO BARRERA ESCOBAR

❖ HUESPED DISTINGUIDO al Dr. EZEQUIEL PALMISANO

Deseándoles a los prenombrados una grata y placentera estadía en nuestra hospitalaria y cariñosa
ciudad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Copia autografiada de la presente Ordenanza Municipal, será entregado en
fecha 06 de octubre de 2022.

ARTÍCULO TERCERO.- Se abroga la Ordenanza Municipal N° 028/2022 de 20 de septiembre de
2022.

ARTÍCULO CUARTO.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal, el
Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Oruro a través de la Secretaria Municipal de
Cultura y la Dirección de Comunicación.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial del Concejo Municipal de Oruro, a los
cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintidós.
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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PROMULGACIÓN
Por cuanto el Organo Legislativo Municipal, ha sancionado fa Ordenanza
Municipal Nº 031/2022, de Declaración de "Huésped de Honor" y
"Huéspedes Distinguidos".

/Por tanto, la promulgo para que se t nga y cumpla como Ordenanza
Municipal en toda la jurisdicción territo al del municipio de Oruro.

Ciudad de Oruro, a los cinco días del mes
veintidós.
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